
17867 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, la industria de trituración y envasado 
de gallinaza desecada de don Joaquín Olivares Gi
ménez, q instalar en Tórtola de Henares (Guada- 
lajara) y se aprueba el proyecto presentado.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición formulada 
por don Joaquín Olivares Giménez para instalación dé una 
industria de trituración y envasado de gallinaza desecada en 
Tórtola de Henares (Guadalajara), acogiéndose a los beneficios 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, al amparo de lo dis
puesto en el Rea! Decreto 634/1978, de 13 de enero y de acuer
do con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la industria de trituración y envasado de 

gallinaza desecada de don Joaquín Oiivares Giménez a insta
lar en Tórtola de Henares (Guadalajara), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos señalados en el mismo.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria de refe
rencia, los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, salvo los señalados en los aparta
dos 2 y 3 del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos, 
y el' relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, 
en la cuantía que determina el grupo C de la Orden de este 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente -localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión 
a efectos de concesión de beneficios de siete millones cuatro
cientas veintisiete mil setecientas veinte (7.427.720) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras de instalación de la industria y ocho meses para 
su terminación, contados ambos plazos a partir del día siguiente 
a! de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1981.«-P. D. (Orden ministerial de' 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17868 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se decla
ra incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la almazara de 
la Sociedad Cooperativa «San Vicente», de Villa- 
carrillo (Jaén), sita en dicho término municipal, 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General- de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por lá Sociedad Cooperativa «San Vicente», de Villa- 
carrillo (Jaén), para ampliar una almazara en dicho término 
municipal acogiéndose . a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

Industrial agraria, según el apartadc A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972 de 18 d' agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Vicente», de Villacarrillo 
(Jaén!, sita en dicho término municipal.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneíicios correspondientes a: derechos arancelarios, preferen
cia en la obtención de crédito oficial y arbitrios o tasas de. 
corporaciones locales. No st otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, limitando su presupuesto a 25.151.079 pe
setas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la amplia 
ción y obtener su inscripción en el Registro Provincial de In
dustrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco.—Hacer saber que én caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su. 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin„ quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos be» 
neficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17869 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se consi
dera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de un centro 

 de manipulación de productos hortofrutícolas para 
convertirlo en central hortofrutícola a realizar por 
don Ramón Fabregat Fabregat en Torreblanca 
(Castellón).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada por don Ramón Fabregat Fabregat para la amplia
ción de su centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
transformándolo en central hortofrutícola en Torreblanca (Cas
tellón. , acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias dé interés 
preferente, en él Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre 
ampliación dé zonas de preferente localización industrial agra
ria y de establecimiento de criterios para la concesión de be
neficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a lá ampliación dei centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas, convirtiéndolo en central hortofru
tícola, de referencia, incluida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria de la provincia de Castellón, establecida 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo dé 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de marzo), excepto los de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y de reducción del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la futura central hortofrutícola.

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses, contado a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente -resolución, para la presentación del proyecto de 
la ampliación.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1981.—F. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina. ,

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

17870 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Ma- 

- gistratura del Trabajo número 7 de Valencia, dic
tada con fecha 18 de diciembre de 1978, en el 
recurso contencioso-administrativo número 378/79, 
interpuesto contra el Instituto Nacional de Estadís
tica por don Ernesto Sanjuán Sanjoaquin y otros.

limo. Sr.: En el recurso número 378/79, ante la Magistratura 
de Trabajo número 7 de Valencia, entre don Ernesto Sanjuán 
Sanjoaquin, y otros, como demandantes, y el Instituto Nacional 
de Estadística, como demandado, sobre reclamación salarial, se 
ha dictado séntencia con fecha 18 de diciembre de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando en parte las demandas formuladas 
debía condenar y condenaba al demandado Instituto Nacional de 
Estadística a que reconozca a los actores la antigüedad que para 
cada uno de ellos se fija a continuación y a que, en concepto de 
diferencias por salarios del período de primero de julio de mil 
novecientos setenta y cinco al treinta y uno de diciembre cíe 
mil novecientos setenta y siete, les abone las cantidades que 
igualmente se determinan: A Carmen López Ochoa, antigüedad 
de primero de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho 
y la cantidad de ciento treinta y cinco mil quinientas veinti
trés pesetas: a Carmen Zaón Triniana, antigüedad de dos de 
octubre de mil novecientos setenta y dos y la cantidad de no
venta y nueve mi’ noventa y ocho pesetas; a Josefina Salto 
Ramírez, antigüedad de primero de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho y la cantidad de ciento cuarenta mil seis
cientas cuarenta y seis pesetas; a Rafael Frías Martínez, anti- 
guédad de octubre de mil novecientos setenta y cuatro y la can
tidad de cuarenta y cuatro mil ciento cincuenta y cuatro pese
tas; a Carmen Vera Pérez, antigüedad de primero de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro v la cantidad de sesenta y 
cinco mil ochocientas noventa, pesetas; a Rosario Frías de la 
Fuente, antigüedad de primero de abril de mil novecientos se
senta y seis y la cantidad de ciento cincuenta y una mil qui-


